ASAMBLEA DEL PROFESORADO 27 DE FEBRERO DE 2008 

A las 18’25 horas comienza la asamblea del profesorado tratándose los siguientes temas:

1) Información del Comité de Huelga del día 26 de febrero (se remite al comunicado hecho público por este). 

Se acordó convocar MANIFESTACIONES en todas las capitales de las islas el día 6 de marzo a las 18’00 h, en el caso de Tenerife será a partir de la Plaza de Weyler.
2) Situación en el IES Lucas Martín Espino de Icod de los Vinos.

El Director Territorial obliga al Director de este centro a reanudar las actividades extraescolares sobre la base de que es su superior jerárquico y argumentando que el Consejo Escolar no puede utilizar argumentos laborales para justificar decisiones, sino estrictamente pedagógicos. 
El Comité de Huelga ha recibido dictámenes jurídicos que afirman que el Consejo Escolar no es un órgano jerárquicamente subordinado a la Dirección Territorial de Educación y que, por consiguiente, no puede recibir órdenes de ésta.

Una compañera de este IES asistente a la asamblea informa de lo siguiente:

· Que el claustro, ante la Resolución del Director Territorial, ratificó por mayoría no hacer actividades extraescolares y que se buscarán motivos pedagógicos por departamento para no realizar dichas actividades.
· Acordaron elaborar una carta a las familia y si es posible, publicarla en prensa, pues el recurso fue presentado por la presidenta del APA sin consultar a sus afiliados.
Tras ronda de palabra, se acuerda:

· Enviar desde los centros telegramas solidarizándonos con el profesorado del IES Lucas Martín Espino.

· Recogida de firmas del profesorado (se adjunta modelo, que resumido puede servir para el telegrama).

· Realizar la próxima Asamblea Insular en el IES Lucas Martín Espino, el 12 de marzo a las 18:00 h.,  e ir en caravana, que partirá a las 17:00 h. desde el aparcamiento junto al puente de acceso al aeropuerto de Los Rodeos (delante de la cafetería Rick’s) hasta Icod de los Vinos. Se propondrá a los compañeros del Suroeste que cambien el día de su Asamblea de zona y que organicen el 12 de marzo una caravana desde esa comarca al IES Lucas Martín Espino de Icod.
Se propone que a partir de esa caravana se mantengan los coches engalanados con carteles alusivos a nuestra reivindicación.

3) Información de la Asamblea del Valle de Güímar y Suroeste (ver los informes ya remitidos a los centros).

4) Las compañeras que se habían comprometido a traer un modelo de Carta a padres y madres y otro al alumnado, lo presenta a la Asamblea. Esta acordó aprobarlo como base de trabajo para los centros y que estos lo adapten, en lo que consideren necesario a sus condiciones concretas (Se adjuntan modelos). Se insiste en al conveniencia de realizar reuniones con padres y madres del alumnado en los centros, tal y como ya vienen realizando varios centros.
5) Medidas para continuar con la presión en apoyo a nuestras reivindicaciones:

Se hace un turno de intervenciones en la que se presentan las medidas acordadas en distintas Asambleas de centro, así como propuestas hechas por los presentes en esta Asamblea.

Y se llega a los siguientes,
ACUERDOS:

· Mantener la presión sobre los cargos de la Consejería y el Gobierno. En concreto se llama al profesorado a ir el 5 de marzo a pitar a Ruano a las 17’00 h en el Edificio de Usos Múltiples II en Santa Cruz de Tenerife.
· Reanudar la campaña de pancartas en el exterior de los centros.
· Proponer la celebración de una manifestación en el Puerto de la Cruz, cuna de nuestra irrepetible Consejera.

· No incorporar al Comité de huelga los sindicatos sin representación. Además, aceptar la entrada de los que tienen representación siempre y cuando sea para la HOMOLOGACIÓN SIN CONTRAPARTIDAS y con un Protocolo de actuación. Además se pide que cesen las descalificaciones al Comité de Huelga y al profesorado que los sindicatos firmantes del preacuerdo mantienen en sus páginas web. Por último, se vuelve a exigir que el Comité de Huelga tenga en cuenta la opinión de las asambleas del profesorado.

· Profundizar la Huelga de Celo:

- Anunciar que el próximo curso no incluiremos en las PGA ningún tipo de actividades extraescolares ni complementarias.

-  Continuar con el debate en los centros sobre la no presentación de proyectos de mejora para el próximo curso.
- Insistir en el boicot a la Feria de las Profesiones, tanto por parte de los departamentos de FP como por parte de los centros no llevando al alumnado.
- No participar voluntariamente ni en la presidencia de tribunales ni como correctores de PAU.

· Recabar en los centros información sobre las horas perdidas por el retraso en el nombramiento de sustitutos, como forma de demostrar el desinterés de esta Consejería porque las clases se impartan con normalidad. (esta información se debe remitir a la próxima Asamblea del día 12, o hacerla llegar a los fax de los sindicatos miembros del comité de huelga, EA-Canarias, FETE-UGT, STEC-IC o UCPL.
· Organizar por comarcas ruedas de prensa en las que, además de clarificar nuestra reivindicación, denunciemos las deficiencias de los centros escolares, tanto en recursos materiales como humanos (diversas personas de la Asamblea se responsabilizan de comenzar a organizar este trabajo).

· Denunciar los cambios en la atención al alumnado con NEE que introduce la nueva Resolución de la Consejería.

6) Se inicia el debate sobre las calificaciones del alumnado en torno a una propuesta de dar un aprobado, como mínimo, en la segunda evaluación.

7) Se recuerda que las múltiples propuestas sobre anuncios en prensa, cuñas radiofónicas, etc. cuestan dinero. Se acuerda volver a impulsar la campaña de 3 euros por profesor/a, a ingresar desde los centros en la cuenta corriente de la Asamblea del profesorado con la siguiente numeración: 20650012721400279202
8) Se inicia el debate sobre próximas jornadas de huelga. Se solicita a los centros que realicen asambleas para debatir este asunto y que en la Asamblea del próximo 12 en Icod, además de la solidaridad con los compañeros y compañeras del Lucas Martín Espino, se trate en profundidad las modalidades de huelga a aplicar en próximas convocatorias.
A las 20’30 horas termina la asamblea quedando fijada la próxima el 12 de marzo en el IES Lucas Martín Espino.

La Laguna, 27 febrero de 2008 






